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Cobro de servicios aeroportuarios a 
aeronaves privadas en el Aeropuerto 
Internacional Toncontín 
   Alex Matamoros, José Orlando Ramos

Resumen

Los cobros por servicios aeroportuarios en el Aeropuerto Internacional Toncontín, 
se derivan de la aplicación de la Ley de Aeronáutica Civil y del contrato de Con-
cesión que el Estado tiene con la Empresa Interairport; el hacer efectivos estos 
cobros corresponde a la Concesionaria en coordinación con la Agencia Hondureña 
de Aeronáutica Civil.  Este artículo analiza las razones por las cuáles estos cobros 
no se dan con un cien por ciento de efectividad. La intención de fondo del análisis 
es descubrir los obstáculos que están disminuyendo el porcentaje de cobros y que 
pueden obstruir otros cobros y otras coordinaciones entre la Concesionaria y la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC), que se deben hacer en condicio-
nes similares. 

Palabras clave: Cobros, Aeronaves privadas, contrato de concesión, control. 

Abstract

Charges for airport services are derived from the application of the Law of Civil 
Aeronautics and concession contract that the state has to Interairport Company; the 
make effective these charges corresponds to the Concessionaire in coordination 
with the Honduran Civil Aviation Agency. This article analyzes the reasons why the-
se charges do not give a hundred percent effective. The intention behind the analy-
sis is to discover the obstacles that are decreasing the percentage of charges and 
other charges that can obstruct and other coordination between the Concessionaire 
and HCAA, which must be done under similar conditions.

Keywords: Collections, private aircraft, concession contract control.
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Introducción

 Una de las razones principales por las que se tiene una reglamentación de 
las operaciones aeroportuarias es el incentivo de la industria aeronáutica, sin que 
ello afecte negativamente a los usuarios de servicios aeroportuarios, ni la eficiencia 
en la prestación de servicios de las autoridades aeroportuarias. En el centro de 
este conjunto de actores aeronáuticos están por una parte los aeropuertos y  los 
proveedores de servicios de navegación aérea, por otra, los transportistas aéreos; 
al Estado en su función reguladora le corresponde alentar una mayor cooperación 
entre los actores mencionados de forma que todos compartan de manera razona-
ble la carga de las dificultades económicas que deben afrontar . 

 En un primero bloque de la investigación se explica que su objetivo es 
identificar las razones por las cuales  los pilotos privados no hacen los pagos co-
rrespondientes por servicios aeroportuarios en el Aeropuerto Internacional Toncon-
tín, en el entendido que en otros aeropuertos del país se da una situación similar 
y previendo que las propuestas de solución a los obstáculos detectados pueden 
ser útiles para mejorar otras coordinaciones que se dan en la esfera de relaciones 
entre el Estado de Honduras y la Consecionaria Interairport. En un segundo bloque, 
se explica la metodología utilizada, la cual propone una perspectiva indagatoria en 
la que se privilegia la consulta a pilotos privados y representantes de la Autoridad 
aeronáutica hondureña; además, parte de la metodología aplicada fue el contraste 
de las opiniones recogidas, con el marco reglamentario que establece el contrato 
de concesión y las estadísticas disponibles. Un tercer bloque de la investigación lo 
constituyen tres resultados: un resumen de las tarifas y cobros establecidos rela-
cionados con el tema estudiado; el procedimiento de cobro por servicios aeropor-
tuarios vigente en Toncontín por servicios aeroportuarios a aeronaves privadas; los 
resultados de las consultas con los usuarios de los servicios mencionados; cabe 
mencionar que en cada gráfico de resumen de resultados se hace un análisis  de 
los datos obtenidos. El último bloque lo constituyen las conclusiones y recomenda-
ciones. 

 Se espera que la importancia del presente trabajo sea dada no tanto por 
los montos que se dejan de cobrar por servicios aeroportuarios prestados a aero-
naves privadas, sino más bien por el examen hecho de la coordinación de la Con-
cesionaria con el Estado de Honduras; puesto que una buena coordinación para 
hacer esta recaudación puede producir lecciones aprendidas que mejoren otros 
procesos con mayor impacto económico para la aeronáutica civil hondureña.  
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Objetivos

Objetivo General

Identificar cuál ha sido la causa por la cual los pilotos de vuelos privados no cum-
plen con el procedimiento de pago de servicios aeroportuarios al concesionario 
Aeropuertos de Honduras antes de la aprobación del plan de vuelo y del despegue 
de la aeronave del aeropuerto Internacional Toncontín.

Objetivos específicos

• Investigar cuál es el procedimiento que actualmente están siguiendo los pilotos 
de vuelos privados al ingresar y al salir del aeropuerto. 

• Verificar el conocimiento que los pilotos de vuelos privados tienen del proce-
dimiento de pago por servicios e indagar las razones por las que no se ha 
cumplido dichos pagos. 

• Sugerir algunas medidas de control que pueda implementar la concesionaria 
para para minimizar las pérdidas en este proceso y en otros similares, involu-
crando a la Autoridad Aeronáutica Nacional. 

Método

 El desarrollo de la investigación combinó datos cualitativos y cuantitativos 
incorporando la observación directa, las estadísticas disponibles, la recolección de 
información de informantes clave y el uso de fuentes secundarias. 

 Los datos de fuentes primarias, algunas de ellas aún no publicadas la faci-
litó la Concesionaria Interairport, las referencias sobre el conocimiento o desconoci-
miento de las tarifas se obtuvo por medio de una encuesta aplicada a una muestra 
de actores relacionados con el proceso de cobros examinado en la investigación. 

 Se propone una investigación indagatoria, ya que no se conocen otros tra-
bajos con estas mismas características aplicadas al mismo objeto analizado; lo cual 
puede ser debido a que hasta ahora este tipo de cobros han sido considerados de 
menor importancia tanto para la Concesionaria como para la Autoridad Aeronáu-
tica. No obstante, también se desarrollan en la indagación,  aportes descriptivos 
sobre todo al momento de explicar el problema abordado y una posible solución. 
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 La población del estudio son los pilotos de vuelos privados que han aterri-
zado y despegado en el Aeropuerto Internacional Toncontín. La muestra de pilotos 
a entrevistar fue definida en relación con la cantidad de vuelos privados registrados 
por la Concesionaria (Cálculo hecho en base a Vivanco, 2005). La cantidad de vue-
los privados registrada en Toncontín, tomando como referencia el semestre que se 
extiende de septiembre de 2013 hasta febrero 2014, según matrícula de aeronave 
y que tuviera más de un vuelo registrado, es de 43, por lo cual se constató que la 
muestra a tomar con índice de confianza de 95% y un coeficiente de variación  del 
5%, debe ser de 39 pilotos. La aplicación de una encuesta en este caso dio el dato 
del porcentaje de pilotos privados que conocen el procedimiento a seguir al aterri-
zar y despegar su aeronave en Toncontín, con lo cual se obtuvo un referente de las 
pérdidas por deficiencia de cobro que estaría absorbiendo tanto la Concesionaria 
como la Autoridad Aeronáutica. 

 Los datos estadísticos relevantes para la investigación fueron la factura-
ción de servicios aeroportuarios, los movimientos registrados de vuelos privados, 
los recibos de pago por servicios privados cancelados y la estadísticas de vuelos 
privados; de estos datos se obtuvo la frecuencia de los vuelos privado en Toncon-
tín, la comparación entre la facturación emitida versus los recibos de cancelación y 
la cantidad de vuelos de un piloto privado en el Toncontín.  

Resultados

 Se presentan en este acápite tres resultados, los cobros y retenciones que 
corresponden a la Concesionaria, la ruta crítica que siguen los cobros aeropor-
tuarios de aeronaves privadas y, un resumen de las respuestas obtenidas en la 
encuesta aplicada.

Tarifas y cobros en Toncontín

 El marco legal del tipo de cobros examinados distingue ente cobros y re-
tenciones. En cuanto a los cobros se establece que la Concesionaria tiene plena 
capacidad para establecerlos (Interairport, Estado de Honduras, 2000. 3.2.1.) y 
hacerlos efectivos, con la posibilidad de aplicar penalización de intereses en aque-
llos casos que tal cosa fuera necesaria. La aplicación de estos cobros seguirán los 
siguientes principios (Interairport, Estado de Honduras, 2000. 3.2.3.): 

• Todos los usuarios deberán pagar por los servicios que el Concesionario preste 
en los Aeropuertos. Quedan exceptuados aquellos supuestos en que la exen-
ción del pago esté reconocida por las prácticas internacionales del sector y 
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aquéllos otros supuestos en que la legislación hondureña y/o el presente con-
trato así lo permita; 

• Los operadores de aeronaves que sean usuarios satisfarán su parte corres-
pondiente del costo de suministro de las instalaciones y servicios que están 
incluidos en las actividades aéreas de los aeropuertos.

• Los cobros de aeropuerto no deben ser de una magnitud tal que se desaliente 
el uso de las instalaciones y servicios que son necesarios para la seguridad; 

• Con carácter general, no se cobrará a los usuarios por instalaciones y servicios 
que no utilizan. 

 En cuanto a los cobros se agrega que el Concesionario no establecerá co-
bros por concepto de cualquier servicio o instalación en importes que perjudiquen 
el ejercicio de la libre competencia (Interairport, Estado de Honduras, 2000. 3.2.4.).

 Por lo que respecta a las retenciones, se establece que la Concesionaria 
puede solicitar a la Autoridad Aeroportuaria la no autorización de los planes de 
vuelos de aquellas aeronaves que no hayan hecho el pago por aeropuerto que les 
corresponde, además el concesionario puede solicitar el embargo de la aeronave 
de un operador que estuviera en mora o hubiere incumplido sus obligaciones re-
ferentes al pago correspondiente (Interairport, Estado de Honduras, 2000. 4.1); se 
definen como circunstancias de mora las siguientes: 

• Para aquellas aerolíneas con las que el Concesionario tenga una relación por 
virtud de la cual no se les exija el pago del servicio correspondiente inmedia-
tamente después de su uso, cuando vencida la fecha de pago de las tarifas y 
cobros de aeropuertos debidas por el período correspondiente de liquidación, 
de acuerdo con los compromisos alcanzados entre el Concesionario y dicho 
operador de aeronaves, hayan transcurrido más de diez días sin que dicho 
pago se haya hecho efectivo (Interairport, Estado de Honduras, 2000. 4.1.1.).

• Para aquellos operadores de aeronaves que no estén en la situación descrita, 
cuando no se efectúe el pago de las tarifas y cobros del aeropuerto corres-
pondiente inmediatamente después de hacerse uso del servicio que la origina 
(Interairport, Estado de Honduras, 2000. 4.1.2.).

 La Autoridad Aeronáutica sólo puede desistir de cumplir con la solicitud del 
Concesionario en la medida que dichos pagos estén siendo objeto de litigio entre 
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dicho operador de aeronaves y el Concesionario o cuando las circunstancias en el 
momento en cuestión sean de fuerza mayor o emergencia. 

 El instrumento de consulta fue aplicado a 39 pilotos de los cuales 35 se 
dedican a vuelos privados, el resto hace otro tipo de vuelos. 

Procedimiento de cobro de servicios aeroportuarios

 Se propone un procedimiento definido con la finalidad de asegurar el buen 
funcionamiento de las operaciones y mejorar los servicios ofrecidos. Todo el proce-
so de cobro comprende cuatro pasos: 

• Cálculo, revisión y cobro de servicios aeroportuarios al contado para los vuelos 
privados; para este fin los pesos de las aeronaves se obtienen de los cer-
tificados de aeronavegabilidad o del manual de mantenimiento que porta el 
piloto, el cual debe corresponder a la matrícula de la aeronave, caso contrario 
se tomará como válido el Peso Máximo de Despegue, más alto para el tipo 
de aeronave en cuestión encontrado en la base de datos del Concesionario. 
Además se deben hacer cálculos de pesos y balances de las aeronaves, en 
el caso de facturar el peso se lo presentan en kilos se multiplicará por 2.2 y 
se lo dividirá entre 2000, para obtener un resultado en toneladas. Ejemplo: 
kilos 10,000X2=Lb 22,000/2000= Toneladas 11.00. Las tarifas serán pagadas 
en Dólares o su equivalente en Lempiras calculado el día que se efectúe el 
pago, al tipo de cambio señalado por el Banco Central de Honduras. Las ta-
rifas establecidas afectan los aterrizajes nacionales (US$ 2.79 por tonelada, 
con US$ 9.29 de facturación mínima) e internacionales (US$ 1.17, con US$ 
5.80 de facturación mínima), el estacionamiento en rampa nacional (US$ 0.45 
por tonelada) e internacional (US$ 0.45 por tonelada), la iluminación de pista 
internacional (US$ 1.39 por tonelada) y nacional (US$ 1.39 por tonelada) y,  
el puente de embarque  internacional (US$ 58.08 por aeronave por cada dos 
horas o fracción) y nacional (US$ 22.62 por aeronave por cada dos horas o 
fracción). En el documento de tarifas se ilustra la forma de cobro en cada caso 
con ejemplos .

• Facturación del cobro a través del sistema interno de pagos de Interairport 
(NAF por sus siglas en inglés).

• Elaboración y emisión de recibo de pago.
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• Al final del día hacer entrega del efectivo recibido a la persona encargada de 
realizar el arqueo de ese día. 

Flujograma 1: Proceso de cobro de Servicios Aeroportuarios
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Resultados de la consulta con usuarios

Gráfico 1 ¿Con qué frecuencia ha aterrizado en Toncontín entre enero y marzo de 
2014?

                                 
 Como se puede ver los entrevistados hacen un uso frecuente del Aero-
puerto de Toncontín, con lo cual se puede presumir que conocen el ambiente in-
cluyendo el personal que atiende, los espacios en donde se hacen los pagos, la 
calidad de los servicios recibidos, los lugares físicos que ocupan en el Aeropuerto 
las Autoridades Aeronáuticas encargadas de supervisar los cobros, seguramente 
también la cultura organizacional reflejada en el tipo de atención recibida, entre 
otros aspectos. Esto aleja la posibilidad del no pago por desconocimiento del entor-
no de cobro. 

Gráfico 2: ¿Conoce si existe un procedimiento a seguir para el pago de los servicios 
aeroportuarios?
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 En una entrevista de otro estudio sobre temas aeronáuticos se constata 
que los técnicos y profesionales dan gran importancia al cumplimiento de la regla-
mentación aeronáutica y se agrega que en este campo este conocimiento es un 
imprescindible punto de partida para la formación y la capacitación en el trabajo 
(Colindres, 2014); casi ningún piloto entrevistado (6%) demostró ser excepción a 
esta regla, con lo cual se puede afirmar que el procedimiento de pago es bastante 
bien conocido. 

Gráfico 3: ¿Conoce cuál es la tarifa a pagar por servicios aeroportuarios?

                              
 El conocimiento del procedimiento y el saber a quiénes se debe pagar no 
es suficiente para el pago se haga efectivo, si hubiese pago se sabría también los 
montos pagados. Si estos porcentajes se invirtieran los pilotos usuarios de servi-
cios estarían en mejores condiciones para establecer una relación costo-beneficio 
desde la cual se podría incentivar los pagos. 

Gráfico 4 ¿Le han explicado el proceso de cobro de servicios de INTERAIRPORT?
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 Esta vez las respuestas se presentan mejor repartidas que en los gráficos 
anteriores, sin embargo es notorio que a un número importante de pilotos, tres ter-
cios del total (76%), ya se les ha explicado el proceso de pago de servicios. No se 
puede inferir de estos resultados que el tercio al que no se ha explicado no conozca 
el proceso, primero porque ya saben que existe un procedimiento de cobro, segun-
do, porque los cobros por estos servicios son comunes en cualquier aeropuerto con 
las características del Toncontín. 

Gráfico 6: ¿Le explicaron el proceso a seguir antes de la aprobación del plan de 
vuelo por parte de la DGAC?

                                    
 En este caso se refleja con datos cuantitativos una falencia de la Autoridad 
Aeronáutica que es a quién le corresponde no sólo explicar el proceso mencionado, 
sino también condicionar la aprobación del plan de vuelo al cumplimiento de los 
pagos correspondientes. 

                               
Gráfico 7: ¿Cuáles son los mayores problemas para pagar los servicios aeropor-
tuarios?
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 Con la tendencia de esta respuesta se muestra una vez más la ausencia de 
la Autoridad Aeroportuaria en el proceso de cobro: la autorización del plan de vuelo 
no está condicionada al pago de los servicios. Se podría concluir que en cualquier  
caso la pérdida por los cobros no es muy alta o que la absorbe la Concesionaria, 
pero otro efecto indirecto de esta falta de cobro puede ser la disminución del carác-
ter de Autoridad que asiste a la AHAC en esta o en cualquier otra de sus actividades 
como representante del Estado de Honduras en el ambiente aeronáutico civil. 

Conclusiones 

• De acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación se evidencia que la 
falta de coordinación entre el personal de la concesionaria y el personal de plan 
de vuelo de la DGAC impide que  se cumpla a cabalidad el proceso de cobro 
por servicios aeroportuarios. 

• Existe un procedimiento de cobro por servicios aeroportuarios establecido por 
la concesionaria, respaldado en el contrato de concesión celebrado entre el 
concesionario y el Estado de Hondura a través de SOPTRAVI, con lo cual se 
ofrece una base suficiente para hacer los cobros como aplicación de la regu-
lación vigente. 

• La encuesta revela que en su mayoría los pilotos privados conocen el procedi-
miento, de lo cual se pueden inferir que  ambos departamentos tanto el de ser-
vicios aeroportuarios de la concesionaria como el de plan de vuelo de la DGAC, 
han cumplido su labor en el sentido de dar a conocer dicho procedimiento; es 
evidente entonces que lo que ha faltado ha sido hacer efectivo el cumplimiento 
de los cobros, aplicando las herramientas que ya ofrece la reglamentación y 
panificando estratégicamente la recuperación de  estos cobros. 

• La no cancelación de los valores facturados por servicios aeroportuarios gene-
ra pérdidas económicas para el concesionario, así como para el Estado el cual 
recibe el 34.4% de todos los ingresos facturados por el concesionario. 

• Independientemente del beneficio de recuperación de un valor monetario, la 
aplicación del procedimiento de cobro por servicios puede ser una oportunidad 
de trabajo coordinado entre la AHAC y la Concesionaria que se puede aplicar 
a otros campos de trabajo en donde la coordinación podría reportar beneficios 
a ambas partes. 
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Recomendaciones 

• Programar contactos entre la Jefatura Administrativa del concesionario encar-
gada del Departamento de Servicios Aeroportuarios y el Departamento de Plan 
de Vuelo de la DGAC para hacer un planteamiento del problema de la falta de 
cobro y sus repercusiones tanto en los ingresos de la Concesionaria como en 
la merma de la Autoridad de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 

• Solicitar la colaboración de la AHAC mediante la Oficina de Plan de Vuelo en 
los términos que lo indica el contrato de concesión para la no autorización de 
los vuelos que no presenten su comprobante de pago por los servicios aeropor-
tuarios prestados por el concesionario. 

• Mejorar la comunicación entre el Departamentos de Servicios Aeroportuarios 
del concesionario y la Oficina de Plan de Vuelo de la AHAC con el fin de que el 
procedimiento se cumpla con la participación armónica y coordinada de las dos 
entidades encargadas. 

• Emitir una circular por parte de la AHAC ya que es la Autoridad Aeronáutica 
del País en la que se indique a los pilotos privados que sus planes de vuelo 
serán autorizados únicamente sin han cumplido con el requisito de cancelar los 
servicios aeroportuarios prestados por el concesionario. 

• Redactar un volante por parte del Concesionario en el que se indique el proce-
so a seguir para la cancelación de los servicios aeroportuario, resaltando los 
beneficios de los servicios prestados y la obligatoriedad del pago. 
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